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PftOV1NCIA, . DE CbftDO^A
Artionlo 1° Laa leqes obligsrán en la Peninsnla^ islae

Balearoa y Canariae, á los veinte días de sn promnlgaclón, si
en ellas no ae diapnsieae otra cosá. Se entiende.hecha la pro-
mnlgaeión el dia en qne termina la inserción de la ley en la
QdCeta O^Ciai.

^• ^° La ignorancia de las leyes, no ezcnsa de sn cnm-
plimiento.

Art. 8.° Las leyea no tendrl^n efecto retroactivo. ei no dis-
pnsieren lo contrario. (Cádigo civil viyente).

Rea1 deereto de 26 de dbril de 1800. - Art. 23. Las Corpo-
taciones provincialea y mnnicipales abonarán, en primer tér-
mino, sl Notario ó Notarió^ qne antoricen las snbastas, los de-
rechos por elloe devengadoa y los anplementoa adelantados
por los mismos asi camo loa derechos de inserción de loe
annncios en los periódicoa oficialea, cuidando de reintegrar-
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de loa refe-
ridos gastos, de cnyo cargo aon, con arreglo i lo diapnesto
en ia ref;la 8 a del art. 8.°

PARTE OFICI.AL

Presideccia del Consejo de l^icistros

(Gaceta del 8 de Febrero.)

SS. ^iñi. el REy y la REINA Regen-

te (q. D. g.) y Augusta Real Familia

continúan en esta Corte sin novedad

en su importante salud.

Gobierno civil
DE I,A

rROViNCI^1 Il)LT CORDOBA
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NEGOCIADU PRI3íER0.-ELECCIONES

Convocatorie.

gabiendo ocurrido en el Ayunta-

miento de Fuente Tójar vacantes en

número superior ^ti la tercera parte

dei total deConcejales que deben com-
poner aquella Corporacián, he acor-
dado con esta fecha convocar a elec-

cián parcial para cubrirlas, según
disponen los artículos 4Fi y 47 do la

ley ;1^Iunicipal, en la forma siguiente:

El domingo 23 del corriente sc re•
unirá la Juuta municipal del Censo
para proceder á la proclamación de
candidatos y designación de interven-
tores.

El domin ;0 2 de ^Iarzo prbximo se
constituirán, en los locales previa-
mente designados, ]as 1liesas electo-
rules, debiendo hacerse la elección
desde las ocho á, las diez y seis.

El jueves G de ^l:larzo so celebrurán
1RS correspondientes juntas de escru-
tinio para la proclatnación de losCon-
cejalos electos en cada distrito.

Tanto el Alcalde como los demas
funcionarios qu© por razón de sus car-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CóRDOg^ p•a•^_ FUExA D$ CóHDOHe p eaetsa

L'n mes. . . . . . . 3 IIn mea. . . . . . . 4
Trimeatre.. . . . . 8 26 Trimestre.. . . . . . 11 26
8eie moses. . . . . . 16 60 seis meaes. . . . . . 22 b0

IIn aŭo.. . . . . . . 83 Ún afio.. . . . . . . 46

X&+r+ero iuelto, ^0 cEntimoa de peeeta.

Se p^blf^a todor lo^ df^^, ezoepto lo° Dominqo^.

NOTA IMPOBTANTE.-Inmediatamente que loa seflores

Alaaldee y 3ecretarios reoiban este BoLmxfx dispondrán qne se

fije nn ejemplar en el sitio de costnmbre, donde permanecerL

haata el recibo del ntimero siRaiente.

gos están llamados ó, intervenir en las
operaciones electorales, tendrán es-
pecial cuidado de que se cumplan el
Real decreto de 6 de I^ oviembre de
1890, el de 24 de 1liarzo de 1891 y
demAs disposiciones vigentes en la
materia.

Córdoba 10 de Febrero de 1902.-
El Gobernador interino, ANai':L DEL
PAl..acl^> ^

JUNTA PROVINCIAL
DF.

z^s^^uc^z©^ ^^ú^z^za^.
DE CŬRDOBA

Núm. •149

Debiendo proveorse por méritos dos

vacautes de la tercera,clase dol Esca-

lafón de 14laestros de esta provincia,

dotadas con el sobresueldo anual de

F^0 pesetás, ha acordado la Junta, de

conformidad con lo dispuosto on las

reglas Z.' y 3.a de la Real orden de 4

de Abril de 1882, so anuncien para su

provisión por concursoentre los blaes-

tros de la cuarta claso quo las solici•

ten y justifiquen mejor derecho á ocu•

parlas.
Alefecto,los aspirantes presenta-

ró,n sus solicitudes en la Secreta^ria

de esta Corporación, dentro del plazo

de treinta dias, h contar desde el en

que se publique ©ste anuncio en el Bo•

LETIN UFICIAL, acompaíiando á las

mismas su hoja de méritos y servicios

y cuautos documentos estimen conve-

nientes para probar su protensión.

Cbrdoba 7 de Febrero de 1902.-E1

Gobernador interino Presidente, Au-

gel del Palacio.-El Secretario, Ra-

fael G onzúloz.

Laa Leyes, órdenes y annncios que se manden pnblicar en
los Boieti»ea Oficialea se han de remitir al Jefe político reapac•
tivo, por cnyo condncto se pasar^n 4 los editorsa de los men-
aíonados periódicoa.

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 18b4.)

Los aeñores 3ecretarioa cnidartn bajo sn m^s estrecha rea-
ponsabilidad, de conaervar loa n>imeros de este Bolet^ín, colec-
cionadoa psra sn enanadernaaión, qne deberá verificarse al
final de cada aiio.

AnvsxTExcla. Conforme con la condición 4.• del pliego
qne ha servido de base.para la snbasta, no se insertará ningún
edicto d annncio qne aea á instancia de parte ain que abonen
los interesadoa el importe de sn publicación, ó garanticen e^
pago, á razón de 2b céntimos por linea ó parte de ella, y la
venta de números sneltos á 40 céntimos;

JEFATURA DE MINAS
Dl3 Le

PBOVINCIA DE CORDOBA

N i^m. 420

Número del expediente 6223
Don Francisco 8otomeyor y Navarra, Iage-

niero Jefe accidental del llietrito minero

de Córdoba.

1Iago saber: que por D. Agustín
Garcia de Rueda y Ruiz, vecino de
Córdoba, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una
instancia, fecha 10 de Diciembre de
1901, solicitando se le concedan doce
pertonencias para la mina denomina-
da San A,qtcsti^z, de mineral hierro,
sita en el término de Villaralto y en
paraje conocido por el Cerro de las
Cumbres, que línda por N. con cerca-
do de D. ^ianuel Fernández; S. cer•
cado do Cantarranas; E. zahurda do
D. Ramón Toril, y 0. cercado de los
herederos de D. Alforrso N uiiez; cuy o
registro lo ha sido admitido por de-
creto del seí^or Gobernador de 14 de
Diciembre de 1901, salvo mejor de•
recho, bajo la siguiente designación:
Se tendrá por punto de partida un
pozo de ocho metros de profundidad
que existe ó, diez metros al 117. de la
vereda que couduco f^ las fincas de la
Solanilla, distante 90 metros del ca-
mino que de Villaralto va á Dos To-
rres; desde cuyo punto de partida se
medirf^n 100 metros al E. y se fijará
la primera estaca; de primera ^í se•
gunda N. 1^° 0. 400 metros; de se-
gunda A tercera 0..15° S. 200 me-
tros; de tercera á cuarta S.. 15°. E.
600 metros; de cuarta á quinta^E. 1 i°
N. 200 metros, y de quinta ri primera
N. 16° O. 200 metros, quedando así
cerrado el perimetro de las doce per-
tenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por modio de este

Í edicto, para que en el término de se-
senta días puedan producir aus recla-
maciones, conforme al art. 21 de la
Ley, los quo se crean con derecllo pa-
ra ello.

Córdoba 31 de Enero de 1902.-E1
Ingeniero Jefe: F. A., 1'rancisco So-
tomayor.

N i, m. 421

Número del expediente 6211

Hago saber: que por D. Antonio
López Bermudez, vecino de Córdoba,

se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia, fe-
cha 20 de Noviembre de 1901, solici-
tandó se le concedan cincuenta y cua-

tro perteneucias para la mina deno-

minada Juanita, de mineral hierro,
sita en el término de Córdoba y sitio

conocido por Laderas altas, que lin-

da por ^lorte y Este con terrenos de

los herederos de D. Jesús Marín; Sur
la carretera de Trassierra y ol regís-
tro San Antonio, y Oesto terrenos de

dichos señores; cuyo registro le ha si-

do admitido por decreto del seiior

Gobernador de 22 de Noviembre da

1901, salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación: Se tendrá por

punto de partida la estaca Nore^te
del registro Sa^a Antonio. Desdo este

puuto se mediráu 400 metros al Oe;-

te, colocando la primel•a estaca; de
esta 400 metros al Stir y la segunda;

de esta 200 metros ai Oesto y la ter-

cera; desde esta 400 metros al Norto

y la cuarta; de esta 300 metros al

Oesto y la quinta; desde esta 300 me-

tros al 5ur y la setta; de esta 20v

metros al Oeste y la séptima; de esta

400 metros al Nortc y la octava; de

esta 1.200 metros al Este y la nove-

na; de esta 300 metros al Sur y la dé•

cima; de eata 300 metros al Este y la

décima primera; de esta 1t10 metros

al Sur y la décima segunda; de esta

500 metros al Este y la décima terce-

ra; do esta 300 motros al Sur y la dé-
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cima cuarta; do esta 400 metros al
Oeste y la décima quinta; de esta 100
aietros al Norte y la décima seata; do
esta 600 metros al Oeste y la décima
séptima, y desde esta 600 metros al
Norte, llegando al punto de partida y
cerrando un poligono con las ĉ incuen-
ta y cuatro pertenencias solicitadas.

Lo quo se publica de orden dcl se-
3ior Gobornador por medio de este
edicto, para que en el término do se-
senta días puedan producir sus recla-
maciones, conforrne al art. 24 de la
Ley, los quo se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 31 de Enero de 1902.-E1
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco So-
L-amayor.

Núm. ^22

Número del expediente d222

Hago saber: quo por D. Agustln
García de Rueda y Ruiz, vecino de
Córdoba, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una
instancia, fecha 10 de Diciombre de
1901, solicitando se le concedan doce
pertenencias para la mina denomina-
da San Carlos, de mineral hiorro, si-
ta en el término de Villaralto y pa-
raje conocido por las Almagreras,
que linda al Norte con un haza de
Juan Bautista Gómez; por Sur con
otra de D. 1`eodosio Peralvo; por Este
con la vereda de Areneros, y por Oes-
te con haza de los herederos de don
Basilio Maraiio; cuyo registro le ha S
sido admitido por decreto del señor ^
Gobernador de 14 de Diciembre dc
1901, salvo mejor dorecho, bajo la^ si-

guiente designación: Se tNndró, por

punto de partida una calicata quo

existe en una haza de los herederos

de D. Basilio )yiarailo, ít unos 200 mo-

tros a10. de la vereda de Areneros,
3esde cuyo punto se medirán ñ0 me-

tros al E. y se fijará la primera esta-
ca; de primera ú segunda 400 metros

al N.; de segunda á tercera 200 me-
tros al O.; de tercera á cuarta 600

metros al Sur; de cuarta á quinta 200
metros al E., y de quinta á primera

200 metros al N., quedando así cerra-

do el perimetro de las doce pertenen•

cias solicitadas.

Lo que ae publica de orden del se-
i'ior Gobernador por medio de este
edícto, para que en el término de se-
senta días puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba :31 do Enero de 190L.-E1
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco So-
tomayor.

Núm. 428

Nítmero del exp^diente 5221

Hago saber: que por D. Francisco
Gordillo DZoruno, vecino de Granja de
Torrehermosa, se ha presentado en
el Gobierno civil de esta provincia
una instancia, fecha 6 de Diciembre
de 1901, solicitando se le concedan
doce pertenencias para la mina de-
nominada Colán, de mineral hierro y
otros, sita en el término de Horna-
chuelos y sitio conocido por dehesa
de los Dlorales, propiedad de D. Fer-
nando Llera, y linda por sus cuatro
vientos con terrenos de la misma pro-
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piedad; cuyo registro le ha sido ad-
mitido por decreto del seiior Goberna-
dor de 9 de Diciembro de 1901, salvo
mejor derecho, bajo la siguiente de-
signación: Se tendrá por punto de
partida^ un afloramieRto do cuarzo
blanco que hay en ol cerro do los
Pfloncillos; desde esto punto de par•
tida con dirvcción Oeste se medirá^I
100 metros colocando la primera es-
taca; do esta al 5ur 100 metros se-
gunda; de esta al Este 600 metros la
tercera; de esta al Norte 200 metros
la cuarta; de esta al Oeste 600 metroŝ
la quinta, y de esta á la primera 100
metros para cerrar el perimetro de
las pertenencias soli ĉ itadas. •

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta días puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho

para ello.
Córdoba 31 de Enero de 1902.-E1

Ingeniero Jefe: P. A., k^rancisco So•
tomayor.

.z„ ---._„-- :

Comisión proYincial de Córdo^a
Circular ^zúm. 443

Como aclaración á la circular nú-

mero 189, publicada en el BOLETIN
OFICIAL, al núm. 19, corr©spondiente
al miércoles `l^ de F,nero último, en

que se anuuciaba la venta eu subasta
pública de la casa núm. 18 calle de
Alfouso ?iIII, para el dia, 1`l, del ac•

tual, dobe entenderse que este acto

habrá do tener lugar en el despacho

oficial de esta Vicepresidencia, á las
quinco deí mismo dia.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para conocimiento de
los intoresados y goneral inteligen-
cia.

Córdoba 7 de k'ebrero de 190^.-El
Vicepresidente, Rafael Barríos Enri-
quez.

.Ayuntamientos

fás cálles Alta, Cuĉa, ;14arbélla, ylar=
„ ,ol, San Sebastián y Tercia.

Segunda aección.

Compronde los contribuyentes de
las ca!les Algarrobo, Bailajarros, San
BArtolomé, ^`uente, Paredón, Porras
y Prado.

Tercera sección.

8ompronde los contribuyentos de
^lee.calles 13elesar, Campanilla, Carre-
ra, Llana y Plaza.

^rl CuarEa sección.

Comprende los co,ptribuyentes da
las calles Alamos, Cabezuelo, Cañadi-
lla, Empedrada, 1'ilar, Santa Cruz,
Tirador y Villalba.

Lo que se publíca por medio del
presente: á los efectos que seiiala el
art. 67 de referida ley municipal, d
$ea para que los interesados puedan
reclamar on el térmiuo de 8 días.

Luque Z7 de Enero de 1902.-Luis
Fernández Mariscal.

' • • \úm.412

Hago saber: que en el alistamiento
para el reemplazo del Ejército en el
aíio corrionte, se ha incluido al mozo
que á continuación se egprosa, como
comprendido en el caso 1.° del articu-
lo `Z7 de la ley.

1^Ianuel García Navas, hijo de Cle-
mente y de Concepción.

Y como quiera que no ha podido

averiguarse el paradero de dicho mo-

zo ni de su familia, se publica el pro-

^ente en el BOI.F:TIN OFICIAL de e^ta
pcoviucia á fin do quo llegue zí couo-

cimiento dcI mismo y comparezca en

e3tasCasasConsistoriales antes del dia
8 dol pró^imo mes de Febrero en que

ha de tener lugar el cierro definitivo

de expresado alistamiento, para qué

manifie^te las seitas de su domicilio,

como igualmente si se haila incluido

en el alistamiento .de otro puoblo, ó

en su caso el fallecimiento de referido

mozo; bajo apercibimiento iio que do

no hacerlo le parará el porjaicio co•

rrespondiente.

Dado en Luquc á 27 de Enero de
1902. --Luis Feruítndez 11lariscal.

LUQUE

Núm. 391

Doñ Luis I'ern:j► dez llarisca,l, Alcalde pre-
aidente del Ayuntatnien:o constitacional
de ests vila.

Hago saber: que en cumplimiento
tí lo que dispone el art. GG de la ley
municipal, se ha procedido por el
Ayuntamiento de esta vília á de^er-
minar el número de secciones para
la designación por sorteo do los voca-
les asociados quo ltan de constituir, en
unión de los seCiores Concejales, la
Junta municipal durante el presente
aíio do 1902, y no pudiendo hacerse
dístinción de clases por ser uniforme
el concepto contributivo de los habi-
tantes, so ha veriflcado por calles lo
mismo que para el Censo electoral, en
la siguiente forma:

Número de concejalesde este Ayun-
tamiento, 12.

Número de secciones acordadas, 4.

Primera aección.

Comprende los contribuyentes de

^iim. •146

Hago saber: que terminado en bo •
rrador el padrón de cédula& persona-
les que ha de regir en el corriente aí3o,
queda ©xpuesto al público en la Se-
cretaría mnnicipal, por término de 8
días hábiles, contadoa desde el si
guiente al en que aparezca inserto
este edicto en el BoLETIN OFICIAL, al
objeto de oir reclauiaciones.

Luque 1.° de Febrero de 1902.-
Luis Fornández Dlariscal.

Núm. ^k47

Hago saber: que nohabiéndose pro-
ducido reclamación de inclusión ni
exclusión en las listas de compromi-
sarios para la oloccidn de Sonadores,
en el plazo de 20 dias que han estado
de mani8esto, el Ayuntamiento, en
sesión del 26 del actual, ha acordado
declararlas ultimadas y definitivas
para el año corriente con los mismos
concejales y contribuyentes con que 8•
guran publicadas en el BoLExIx OFI-

CIAL ntYmero 15 corr`espondiente al
vi®rnes 17 de esto mes.

Luque 2 i de Enero de 1902.-Luia
Fernández Dsariscal.

VALENZUELA

Núm. ^88 ŝ̀

Don Francieco Serrano Lopez, Alcalde cons-
titacic:nal de e^Ea villa.

H,^go saber: que ol Ayun±amiento
de-mi presidencia, cumpliendo lo que
preceptúa el capitulo 3:°, título 2.° de
la ley orgánica municipal, procedib
en sesión del 17 del corriente á desig-
nar las secciones en que han de divi-
dirse Ios contribuyentes de esta villa,
para la, votación de los vocalos asocia-
dos que deben formar la Junta muni-
cipal en el año de 1902.

Y hallrindose comprendido este pue-
blo en la regla 3.a, art. 6G do la ley
predicha, tuvo lugar la determina-
ción de indicadas secciones en la for-
ma siguiente:

Yrimera sección

Comprende las calles Alcázar, Pa-
lomar, Mangeta, I3arrio de San José,
Ancha y Calleja Iluerta.

Se elejir^tn por ella tres vocales.

Segunda aección

Comprende las calles F.rillas, Nue-
va, Porcuna y Féria..

ElejirA dos vocales.

Tercera Rección

Calle Quomada, Plaza, Baena, Ca-
flo, Calieja Caño y Barrio.

Elejirá otros dos vocales.

^ Cuarta sección

La constituiríin las callos Amargu-
ra, San Pedro, Santiaóo y Calleja
Bermejo.

Por ellas se elejirfin tres vocales.
Total diez vocales, i;ual a! nitmero

de concejales que forman el Ayunta-
miento.

Y A los efectos prevenidog en el ar-
ticulo fi7 de la ley se hace pítblico por
medio dol presento, que so insertará
en el BoL^TIN OFICIAL d© la provin•
cia, pudiendo reclamar^e en el térmi-
no de ocho días.

Valenzuola 25 do Enoro de 1902.
-El Alcalde, k'rancisco Serrano.-
P. S. M., El S„cretario, Antonio Váz•
quez.

)

CABRA

\' f. m. 40:3

Don Miguel del llarmol Cruz, Alcalde cona-
titucioitnl de esta <;iudad.

Hago saber: que habiendo estado

ezpuestas al público las listas de elec-

tores d© compromisariospara Senado-

res durante los 20 días q^re la ley pre•

viene sin que se haya producido coa-

tra ellas reclamación alguna, el Ayun'

tamiento de mi presidoncia, en sesión

de 23 del corriente mes, acordó decla•
rarlas ultimadas tal y como aparecen

en el BOLETIN OFICIAL de la provio'

cia correspondiente al dia 15 del ac'

tual.
Lo que he creido conveniente anua'

ciar por medio dol presente para ge'
neral conocimiento.

Cabra 31 de Enero de 1902.->^i'
guel del Marmol.-Por mandado de
S. S.a, Joaquín Mora, Secretario.
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NUEVA CA.RTEYA

Nám. 40):

Dan Julián Urbano (3arcis, Alcalde primer
Teniente del ayuntamiento da eRta villa.
IIago saber: que cumpliendo lo dis•

puosto en el art. 66 de la vigente ley

municipal, este Ayuntamiento, en se-
aión celebrada el día 12 del corriente

mes, acordó que á fin de elegir por

sorteo los vocales asociados que en
unión de los señores concejales han

do componer la Junta municipal en el

presente año de 190Z, se di^idan los
contribuyentes en tres seccione^, eli•

jiéndo^e en la 1." sección 3 vocalee,

c.uatro en la 2." y 3 en la 3.".

Lo que ^e hace público por medio
del presente para los efectos preveni•
dos en el art. G7 de dicha ley muni-
cipa.l.

N ueva Carteya 28 do Enero de
190•?.-El .Alcalde pritnor Teniente,
Juli^tn Urbano.-D. S. 0., E1 Secreta-
•rio, ]i'rancisco Cubero.

IIORNACHU)ĴLOS

Núm. 407

Don Antonio Garcia Dur:ín, :1.Ical.dc consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que por el Ayunta-
miento de mi presidencia se ha pro-
cedido á la división de secciones de
esta población, para el sorteo do vo-
cales de que se ha de componer la
,Tunta municipal de asociados, ó, tenor
de !o díspuesto en el art. 66 de ]a vi-
gente ley municipal, éuya división ©s
la si^uie^^to, por hallatse comprendi•
da esta población en la regla .3.a del
citado articulo.

Prinzera seccid^n.

Comprende las calies García Mesa,

^Plaza dfj la C,onstitución, Reloj, Pal-
ma y Extramuros y se elejiró,n tres
VOC^.1C'S.

Segu^ada seccihn.

Comprende las calles Aechadero,
:l^Iesbn, Caridad, Corraliza, Olivo, Sin
Salida, Montenegro, ILeguera, Barra-
gán, Béjar y Mayar y se elejiriin cua-
^ro vocales.

Tercera sección

Compreude ias calles Igle^ia, Ala-
^o, 1lorno, Quinta, Castillo, Plaza de
Armas y Aldea de San Calisto y se
c.lejiró,n tres vocales.

Y en cumplimiento del art. 6 i de la

repetida ley municipal, se ha,ce públi-

co este resultado por medio del pre-
sente, que se publicará en el BOLFTIN

OFICIAI, de ]a provincia, por si contra
su formación tiene algízn vecino que

reclamar, lo cual hará ante la Dipu-

tación provincial, en el término de 8

dias, contados desde el mismo en que

aparezca el presente inserto en dicho
I30LETIN.

Hornachuelos 28 d© Enero ĉe 1902.
•--Ar.tonio García.

ZUHEROS

Núm. 44^

Don i''rancisco Tal]Gn Luna, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que hallándosa inclui•
do en el alistamiento de esta villa pa•
ra ol reamplazo actual el mozo Fran-
cisco Carmona Luna, hijo de Fran-
cisco Carmona Sanchez y de Maria

10 DE FEBRERO DE 1902

del Cármen T.una Poyato, como com-.
prendido en el caso b.° del art. 40 de
la ley, por no constar su inclusión en
el de la ciudad de Lucena, última re-
sidencia conoeida de sus padreR, é ig-
norándose el actual paradero de re-
ferido mozo, se le cita por modio del
presente para el dia oeho del presen•
te, en que tendrá lugar el cierre de-
finitivo del alistamiento, para que
concurra á esta Sala Capitular en ex•
presado dia, á las 10 de au mañans^,
toda vez que no ha comparecido á las
demás operaciones del alistamiento
por no habérsele podido notificar su
presentación por el seiior Alcalde de
Lucena á quien se le han dirigido las
oportunas comunicaciones, advirtién-
dole que do no comparecer le parará
el perjuicio consiguiente.

En caso da haber fallecido prosen-
tarán los padres certificación de la
defunción, antes del citado dia.

Zuheros ia, l.° do Febrero de 1902.-
Francisco Tallón.

' OBEJO

Núm. 402

Don Ricnrdo Torres Rubio, Alcalde consti-
tucional de eqta villa.

Hago saber: que formado el padrón
de cédulas personales de esta villa,
para el aíio corriente, queda á dispo-
sición de los vecinos que deseen verlo
en esta Secretaría municipal por tér•
mino de ocho dias, plazo quo empe-
zará á contarse desde el dia 1.° del
mes de Febrero próximo.

Obejo 31 de Enero de 190L.-Ri-
cardo Torres.

c! lJ ^ <..T ^. ^ i,^ ^ ^

MADRID.-CENTRO

^; iim. 442

^A?^CTO

En virtud de providencia dictada
en veinte 37 dos del actual por cl se•
í^or Juoz de primera instancia del
distrito del Centro de esta capital,
en autos ejecutivos á instancia de la
Compañía do Seguros ^La Uuión y
el Fónix Español,r contra doí^ta Fran-
cisca dol Castillo, viud.ti de Alcalti•
Zamora, sobre pago de posetas, se
sacan á la venta en pública subasta
los biones siguientes:

Un edificio destinado á f:í,brica de
extracción de aceite de oru,jo por me-
dio del sulfuro de carbono, situada en
la ciudad de Priego (Córdoba), en ol
sitio llamado Senda Golosa, ít extra-
muros, como á unos doscientos me-
tros, que consta de varias naves á
planta ba,ja para la extracción y al-
macenaje; su construcción es de sille-
ría y mamposteria ordinaria, y su
cubierta es de ladrillo y tejas con las
viguetas de la armadura de hierro;
la máquina de la referida fábrica,
extractores, prensas, motor, trasmi-
siones y demás í^tiles y onseres refe-
rentes á la misma.

Y otro edificio contiguo con la an-
terior fábrica, el cual se destina á la
fabricación de luz eléctrica para el
alumbrado de la ciudad de Priego;

' consta de planta baja y dos casitas
unidas para viviendas; su construc-

cibn es de silleria y mampostería or-
dinaria, cubierta de ladrillo y teja
con la armadura de viguetas de ma-
dera; la ma.^uinaria y calderas de
ésta fábrica, dinamos, cuadros de
distribución, alternadores, cables de
conegión, transformadores y demá9
útiles y accesorios pertenecientea á
la misma. Las dos fábricas y sus tie-
rras lindan al Norte con la carretera
de la ciudad de Priego á la de Alcalá
la Real; Este, tierras de don Carlos
Valverde López; Sur, mó,s terrenos

, de doña Francisca del Castillo, y Oes•
te, las de los herederos de don Juan
Palomeque y]as de don Emilio Bufill '
y Galán; todo lo cual ha sido tasado
en la cantidad de cuarenta y dos mil
cuatrocientas cuarenta y cinco pe-
setas.

Cuyo remate deberá tener lugar
simttltáneamento en la Sa,la Audien-
cia de esto Juzgado y en ta de Priego
ol.día veinte y ocho de Febrero pró-
aimo á las dos de su tarde; pravinién-
dose que no se admitirá postura que
no cubra las dos terceras partes de
la tasación; que para tomar p<^rte en
la subasta deberán consignar previa-
mente los licitadores que lo intenten,
una cantidad igual al diez por ciento
del valor de dichos biene^, y que los
títulos de propíedad se han suplido•
con certificación de lo que acerca de
ellos resulta en el R.Pgistro, los que
estarán de manifiesto en Escribania
para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, y
con los q ue deborán conformarse sin
tener d^recho á Pxigir ningunosotros.

Madrid veiute y cinco de Enero de

mil novecientos dos.-El Actuario,
José Alonso Fa^drique.-V.° B.°: el
Juez de primera instancia, Ruiz.

POSADAS

Di úm. 390

Don Alfouso Palma y B1:4zquez, Juez de ins-
trucci5u de osta villa y su partido.

Por la prosento requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dontro del

término de diez días, siguientes al en

quo aparazca inserta esta requisitoria

en la Gaceta de Madi•id y 130LETIN

OFtcIAL de e^ta provincia, se presen-

te ante esta Juzgado el procesado por

delito de lesiones Juan Sillcro Luque,

de veinte y siete atios de odad, natu-

ral de bIontemayor, vecino de La
Carlota, cou domicilio en la huerta

de los Alc^íntaras, de oficio horteíano,
hijo de bIanuel y da Plácída, siendo

sus señas personales: color de las pu-

pilas pardo, cabello rubio, color sano,
barba poblada y afeitada, con dos

cicatrices, una junto á la oreja iz

quierda y otra detrás de ésta, de es-

tatura regular y viste al estilo del

país, cuyo paradero se ignora, ^i res-

ponder de los cargos que le resultan
en sumario que instruyo, apercibién•

dole quo de no verificarlo será decla•

rado rebelde, parándole los demás

perjuicios que haya lugar con arreglo

á ley.
A la vez requiero á los señores

Jueces de instrucción, así como á las
autoridades civiles ymilitaresy agen•

I tes de la policía judicial, para que
procedan á la busca y captura de

3

egpresado procesado, y en el caso de
ser habido sea conducido á mi dispo-
sición á la cárcel de este partido.

Dt^da en Posadas á primero de Fe-
brero de mil•novecientos dos.-Alfon-
so Palma.-El Escribano, Ldo. Juan
de Dios Nogúés. •

OSUNA

Núm. 405

Don Fecnndo de la Crnz Moro, Jnez de ina-

trnccián de este partido.

Por el presente se cita, llama y em-

plaza á José Rafael Espejo, conocido

también por José Atanasio Egpósito,

apellidado López Espejo, de treinta

y cuatro años, hijo de Dolores y de

padre desconocido, casado con Júana

Rodriguez Navarro, vendedor ambu-

lante, natural de Lucena y vecino de

Granada, cuyo actual paradero se

ignora, para que en el término de

diez días se presante en la cárcel de

este partido y á disposición de la sec-

ción tercera de la Audiencia do esta

provincia de Sevilla, con motivo de

la causa que contra el mismo se ha

seguido por hurto; apercibido de que

si no lo verifica, se le declarará re-

belde, parándole el perjuicio que hu-

biero lugar.

A1 propio tiempo ruego á todas las

autoridades practiquen diligencias en

su busca, y conseguida su captura, lo

conduzcan á la eapresada cárcel en

clase de preso, para lo cual, al final

se indican sus señas.

Dado en Osuua á veinte y nueve

de Enero de mil novecientos dos.-

Facundo de la Cruz.-El Secretario,

Mañuel Morono YatTez.

Se ^aas

.Alto, delgado, ojos pardos, repa-

rado del izquierdo, barba rubia, co-

lor trigueño, nariz y boca regularos.

Co^nisiGn Ziqzcidadora

del primer batallón del reqimiento in-

fantea•ía de San Quintín, nzím. 47.

Núm. 410

Relación de los individuos que sir-

vieron en este batallón en Cuba, na-

turales de la provincia de Córdoba,

que han sido ajustados con arreglo á

la Real orden circular de 7 de Marzo

de 1900, y les resulta ol alcance que

á continuacíón se espresa, el que,

para que lo porciban ellos ó sus he-

rederos, han de solicitarlo precisa-

mente por medio de instancia de esta

Comisión liquidadora.

Soldado, Francisco Torres Aguilar,

natural de Montilla, alcanza 276`82

pesetas.

Figueras 10 de Enero 1902.-E1 Co-

mandante b'Iayor, Jaime Dabán.-

V.° B.°: El Coronel Jefe de la Comi^

sión, C. Pérez.
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SOCIEDAD ARRENDATARIA
DE

SERYIGIOS PÚBLIGOS

R.ECAUDACION DE CONTRIBUCIONIl';S

É IMPUESTOS

En virtud de lo díspuesto en el ar-
tículo 36 de la Instrucción de 26 ds
Abril de 1900, se anuncia por medio
del presente edicto, que el primer pe•
riodo de la recaudación voluotaria
de las. cuotras correspondientes al
primer ^trimestre del corriente añD
por las contribuciones rústica, urba-
na, industrial, carruajes do lujo, al-
coholes, transportes, inquilinatos de
casinos y círculos d® recreo y cánon
por superficie de minas, tendrá lugar
en esta cr^pital desde el día 1.° al 2ó
del mes de r'ebrero prógimo; debien-
do advertir á]os contribuyentes que
los que no bubieren satisfecho sus
cuotas en los dias señalados, podrán
verificarlo sin recargo durante los
dia5 2G al 28 inclusive de dicho mes
de Febrero, en el local donde tiene
establecidas sus oficinas el Recauda-
dor, calle de Pérez de Castro, núme^
ro 18.

Lo que se hace público en este pe-
riódíco oficial para canocimiento do

los contribuyentes; á quienes se les

previene que de no verificar el pago

en los dias designados, incurrirán en

los recargos que establece la Instruc-•
ción vigeute.

Córdoba 30 de Enero de 1902.--
El Administrador, Baltasar Llamas.

^^^L!^^^^ ^^ ^N^^^^7,J^^A7

Núm, 409

^^?IQTO

IIINT r e.
^ S

Los expedientes y
demás i m p r e sos se
hallan de venta en la
imprenta del "Diario
de ^órdoba.,,

^^^ ^^^^^^

para la r^ontabilidad rnanicipai.

^édulas de apren^.io
de seguncio grado, con arreblo ^
la Instruceión de 26 de Abril de

^ 900.

I^E^A.T-^T Il^IE^T^4
de consumos y lista co'^ratoria.

I^AS NuMI^T^S
para el pa^o de haberes á Ios-
maestl•os de instrucción primaria^P

J^USTI^IC.^N^^S
de revista.

Padrón vecinal
_ ^
$nprenta del DTdRIO DD CORDOB^

f
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